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Servicio de Salud BÍO-BÍO
Hospital de Los Ángeles

Ejerácio Fiscal 2014

Título : jpac

Descripción : r '

Fecha : 24/

Preparado por : 16(

Principal

j 80932900-3
P- CORPORACIÓN -
1 SANATORIO ~

? 80932900-3
P- CORPORACIÓN *
1 SANATORIO

3 80932900-3

P- CORPORACIÓN -.
1 SANATORIO

80932900-3

P~ CORPORACIÓN *
• SANATORIO ~

Al l-Hílll

Documento de Tesoreríí

VpoT$4eÍ4TblJa^^

0 por $484.000.- C orp. Sanatorio Alemán F-6

07/2014 ID Asiento : 635447 1Ü

61861-2 Aprobado por : 16061861-2

Monto

121.000

j 121.000

1

J 121.000

J

J 121.000

1

:^2357 ___J

1963-61964-61965-62357 •*• |

Moneda

T.Transacción

Cuenta Contable

C x P Bienes y Servicios
de Consumo

C x P Bienes y Servicios
de Consumo

C x P Bienes y Servicios
de Consumo

C x P Bienes y Servicios
de Consumo

Medio de Pago

Transferencia

Transferencia

: Nacional

; Pago

N° Documento Progra

Cuenta nanearía

Estado : Aprobado

ID : 258264

Código : 014334

ma

0 01 80932900-3

55109078301 "~" CORPORACIÓN *
SANATORIO

0 01 80932900-3

55109078301 CORPORACIÓN *
SANATORIO ™

0 01 80932900-3

Transferencia

Transferencia

55109078301 CORPORACIÓN -
SANATORIO '~

0 01 80932900-3

55109078301 CORPORACIÓN .
SANATORIO

Total Documento: 484.000

http://app.sigfe.cl/SIGFE/Tesoreria/Tesoreria.asp?marvolver-undefined 24-07-2014



Asientos

d:631862

Page 1 of1

GOBIERNO DE CHILE

Aprobado(03441 1)

Asientos
Devenga Factura NS62357 Corporación Sanatorio Alemán $121. 000. -Examen

07/07/2014 Moneda: Nacional

Financiólo - ! Relación; Comproírsíao ExDhclto - j

CUENTA

21522

532120602

TOTALES

NOMBRE

C x P Bienes y Servicios de Consumo

Compra de Examenes y de Procedimientos

DEBE HABER

121.000

121.000

121 .000 «#

e
121.000 ¿/j

V

SONIA DÍAZ AGUILERA 07-07-2014



V
C L. I N I C A

Sanatorio Alemán
Corporación Sanatorio Alemán

CLÍNICA, CAFETERÍA
Y FUENTE DE SODA

SERVICIOS ODONTOLÓGICOS

CONCEPCIÓN

CASA MATRIZ:
Pedro de Valdivia 801-Casilla 103
Teléfono: 2796000 - Fax: 2796244
Concepción
SUCURSAL FARMACIA:

'Avda. Francesa
Concepción
'Avenida \«
Laguna Grande N°11
SanPedradelaPaz\
Teléfono: 2796000 ^ '

R.U.T.: 80.932,900-3
FACTURA DE VENTAS Y SERVICIOS
NO AFECTOS O EXENTOS DE I.V.A.

N°062357
s.i.i. - CONCEPCIÓN

SEÑORfESHOSPJBASK DR.VICTORRIOS

DIRECCION4V. RICARDO VICUÑA 147

GIRO:

X^frvnrrn^^' — - —

R.U.T.: 61.607.301 -K

COMUNA:I^>S ANGELES.

FECHA
26 )̂5/2014

COND. PAGO

«

A: CORPORACIÓN SANATORIO ALEMÁN

DEBE PORATENCION DE SEÑOR(A) FICHAN0 T

PIEZA N1 FICHA NT FOLIÓN1 SERVICIO UNIDAD TOMA MUESTRA

IDENTIFICACION DETALLE TOTAL

tfARIOGRAMA 121.000

158

: CIEMTO VEINTIÚN MIL

.--í-""""*"""" /*(?> ?*•'•'" ?
—-C. í- r-f, $* ftwí i¿P^ ftteM v̂̂
íi ., jíí'Ai ?i ;̂ ¿---~-M"

2 !^ W-

» 1Ü _-"-^*~~^DH _-—

r-t.^G^Ll^^

TOTAL $

Nombre:.

Fecha: _ Recinto:

R.U.T.:.

Firma: _
"El acuso de rec ibo que se d e c l a r a en e s t e a c t o , de a c u e r d o a lo d i s p u e s t o en la l e t ra b) del A r t , 4° yl&ljQ9& c)
del A r t . 5° de la Ley 1 9 , 9 8 3 , a c r e d i t a que la cn t r_e_ga de m e r c a d e r í a s ^ o s e r v i c j o ( s ) p r e s t a d o ( s ) _ hg_(_n) s ido rec ib ldo(s) . "

CANCELADO, CONCEPCIÓN, DE DE

ORIGINAL: CLIENTE



Dicto la siguiente:

RESOLUCIÓN

1. AUTORÍZASE, excepcionalmente y por esta única vez el pago de ¡a suma de $ 3.859.476 a
los Proveedores detallado a continuación:

proveedor
Soc. Radiolótjica Los Ancles S.A.
Instituto de Salud Pública de Chile
Universidad de Chile

Clínica Sanatorio Alemán

Pontificia Universidad Católica de Chile

ALTATEC S.A,
Antuvisio» S.A.

Rut
96. 783. -130-3
Gl, 605. 000-1
60.910.000-i

80.932.900-3

Ü1.698.900-Q

99.596.300-0
7G.049.955-2

N° Factura
3771

36<14rt2
1033255
62337
62313

""'61965
51964
61963
62356
62357

1712585
1726450
1744719
1743372
17-15524
1749056
174ÍÍ559
1747259
17-1GÍS70

1JO
I5ñ

TOTAL

Monto
$700.090
$101.700'
S500.40Q,
S121.00'0|
Í.12J.OOÜ
S12J.OOO
£í2l'.00"o"
'SÍ21.000J
S12Í.ÓOO
S121-ÜOO
5223,/fiO
S138.G-15
ssG.Igsl
S39.Ü40

?53G.256
$2 26. 4 7 5!

S37.505
S104.M5
$109.325

S60.000
$175.000

S3.8S3.176

2. ENVÍESE Facturas al Departamento de Contabilidad, pora proceder al pago.

3. IMPÚTESE el gasto que irrogue esta compra según corresponda al Presupuesto ciel
Complejo iisistencial "OR. Víctor «ios fluíz" Los An0eIfiS.

N DE DIOS
DIRECT

COMPLEJO ASISTENCrAL
LOS ANDELES

MAGALLANES
(S)

Fí. VÍCTOR RÍOS RUI2

iiOPI

Resol. Exenta N° 807/17.06.2014

DISTRIBUCIÓN:

Sui) Dirección Ejecutiva Administrativo Complejo Asistcncüil Dr. V.R.R.
Depto. Auditoría y Control Interno Complejo AEistcndal Dr, V.R.R.
Departamento Gestión Financiera Complejo Asistencia! Dr, V.R.ft,
Unidad de Compras y Convenio Complejo Asistencial Dr. v.R.R.
Uniílad Gestión de Documenlos Complejo Asistcncial Dr. V.R.R.

Ministro de Fe



Compromisos Page 1 of1

GOBIERNO DE CHILE

ld:322618

Compromisos
Titulo: Orden de compra Corporación Sanatorio Alemán $1 21 .000.-Fact.N°62357 Examen Cartograma

Ejercicio Fiscal: 2014 Fecha: 04/07/2014 Moneda: . M;¡;;¡:,ra¡

Proveedor: 80932900-3 fICORPORACÍON SANATORIO ALEMÁN
J - . .

Aprobado(01 4475)

Fecha Estimada: 04/07/2014

Requerimiento: ' REQUERIMIENTO 2014 SUBTITULO 22 BIENES Y SERVICIO DE CONSUMO COMPLEJO ASISTENCIAL DR VÍCTOR RÍOS . • •

INSUMO CLASIFICADOR

2212999002-Comprade
Examenes y de
Procedimientos

TOTAL
CANT.

0

TOTAL
MONTO

121.000

VIGENTE
CANT.

0

VIGENTE
MONTO

1 21 .000

FUTURO
MONTO

0

EL

Total Requerimiento

Total

121.000

121.000

121.000

121.000

0

0

fÑ/olveT]

SONIA DÍAZ AGUILERA 04-07-2014



Asientos Page 1 of 1

SKÍI-E GOBIERNO DE CHILE
SerHdndeSnliiilBrt-aJlD
ii«si)i(¡ii Je Los Angeles

Eicrcirii) Fî ül 11114

ld:631838

Título;

Fecha:

Tipo Movimiento:

Aprobado (034395)

Asientos
Devenga Facturas Ne61963-61964-61965 Corporación Sanatorio Alemán $363:
07/07/2014 Moneda: Nacional • ;

Rnandoro • ' Relación: Compromiso L'xDlics'o

CUENTA NOMBRE DEBE HABER

21522 C x P Bienes y Servicios de Consumo 363.000

532120602 Compra de Examenes y de Procedimientos 363.000

TOTALES 363.000 363.0001

SONÍA DÍAZ AGUILERA 07-07-2014



o 4___/ /y_ / c x\ Alemán

Corporación Sanatorio Alemán
CLÍNICA, CAFETERÍA

Y FUENTE DE SODA
SERVICIOS ODONTOLÓGICOS

CONCEPCIÓN

CASA MATRIZ:
Pedro de Valdivia 801 - Casilla 103
Teléfono: 2796000 - Fax:
Concepción
SUCURSAL FARMACU
'Junge 75-A
Fonos: 2796012 -27£
Concepción
*Avda. Francesa N°
Concepción
"Avenida
Laguna Grande N°115
San Pedro de la PE
Teléfono:

HOSPJ3AS3 DILVICTORRIOS
SEÑOR(ES):

XV. RICARDO VICUÑA 147

DIRECCIÓN:

GIRO:

R.U.T.: 80.932.900-3
ACTURA DE VENTAS Y SERVICIOS
£> AFECTOS O EXENTOS DE I.V.A.

N°061963
S.U.-CONCEPCIÓN

61.607.301 - K

LOS ANGELES

COMUNA:

FECHA 17/04/2014

COND. PAGO

A: CORPORACÍO ATORIO ALEMÁN

DEBE POR ATENCIÓN DE SEÑOR(A)

PIEZA N° FICHAN FOLIÓN0

FICHAN0

T^NroMriraünaüBS'nor
SERVICIO

IDENTIFICACIÓN DETALLE TOTAL

121.000

,-J-fTTÍJ"

U

DERtn

VffiMO 200

ÍON:OENTO VEINIIUN MH,

tf «. „
UNIDAD GESTIÓN DE DOCUMENTOS

FECHA , /, , •**.• -i
RECEP. 2 8 ABR. ¿

DESTINO FIRMA

TOTAL $

Nombre:-

Fecha:_ Recinto:

R.U.T,:.

Firma:. 121.000
"El a c u s o de r e c i b o que so d e c l a r a en e s t e a c t o , de a c u e r d o a lo d i s p u e s t o en la l e t r a b) del A r t . 4° y la l e t ra c)
de l Ar l . 5 ° de la L e y 1 9 . 9 6 3 , a c r e d i t a guo ¡a e n t r e g a de m e r c a d e r í a s o s e r v l c i o ( s ) p r o s t a d o ( s ) ha_(_n)_ s ido r o _ c l _ b l d o ( s ) . "

CANCELADO, CONCEPCIÓN, DE DE

ORIGINAL: CLIENTE



RESOLUCIÓN EXENTA N"

REF.:J. Autoriza payo de servicios cxcepcionalmente
de prestaciones cié toma exámenes
correspondiente;; al mes de Mayo por el
compiejo asistencia! "Dr. Víctor Ríos Kuiz"
Los Ángeles,

2, Envía facturas af Depto. de Contabilidad,
para proceder a pago.

3. Imputa el gasto tic: esta compra al ítem
presupuestario según corresponda del
presupuesto deí complejo asistencia! "Dr,
Víctor Ríos Ruis" Los Angeles.

LOS ÁNGELES, 26 JUN 201^

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley N° 19,886 sobre Bases de Contestos Administrativos M°
1.312 del 22.09.99 del Ministerio de Hacienda, que establece el Sistema de información
de Compras y Contrataciones Públicas, el D.S. N° 826 fiel 10,10.2002, el Oficio Circular
N°4 del 20.01.03 y el D.S. N°1.023 de febrero de! 2003, todos del Ministerio de
Hacienda que complementan ías regulaciones para oí Sistema cíe Compras y
Contrataciones Públicas; la Resolución N°l(jQO de 2000 de la Contrataría General de la
República; e! D.L. 2763 de 1979; el D.S- 140 do 2004 deí Ministerio de Salud,
Reglamento Orgánico de los Servicios cié Salud; el Decreto Exento N°í)Q8/2007 del
Ministerio cíe Salud modificado por el Decreto Exento N° 73/200t.i del Ministerio de Salud.
La Resolución Exenta del N°3213 del 13 Junio del 2013 que establece la Estructura
Orgaitizacional del Complejo Asistencia! "Dr. Víctor Ríos Rui.'" de Los Angele;;, !¡;
Resolución Exenta N1J 1366 del 14 de Abril 201'!, que modifica la Resolución Exenta Nf'
919//012 y 623/2014 del Servicio de Salud Biobío que dispone orden de Subróganos en
la Dirección Complejo Asistencia! "Dr. Víctor Ríos Ruiz"; y la Resolución Exenta N°1367
cié! 14 de Abril 2014 y las atribución e s que me confiere el Artículo 45 del citado D.S.
140/2001 ,

CONSIDERANDO:
a) Que, para el Departamento Orientación Medico Estadístico del Compleja Asistencia!

Dr. Víctor Ríos Rui? de Los Anejóles es fundamental haber contados con ¡os servicios
de prestaciones adicionales de pabellón hacia nuestros usuarios y beneficiarios de
este Centro de Responsabilidad.

b) Que, dura'nte ios meses de Mayo y Junio del año 2014 se solicitaron realizar
ífiferantes exámenes para dar cumplimiento a las solicitudes de nuestros usuarios.

c) Que, los servicios solicitados tratan de cumplir diferentes patologías solicitadas por
el Departamento Orientación Medico Estadístico de Nuestro Complejo.

d) Que, el Departamento do Abastecimiento requiere regularizar \a compra de estos
servicios según solicitud emitida por ei Departamento Orientación Medico
Estadístico.

a) Que, al no existir un requerimiento previo e informado ex temporaria amcru e al
Departamento de Abastecimiento V por tratarse de servicios consumados, se solicita
regular pago a través del sislorna de "Compra excluidas"



Dicto la siguiente:

RESOLUCIÓN

l. AUTORÍZASE, excepcíonalmuntc y por estfl única vez c¡ pago de !a suma de $ 3.85*3.476 a
los Proveedores detallado a continuación:

proveedor
Soc. Radiofónica Los Andes S.A.
instituto de Salud pública de Chüe
Universidad de Chile

¡

Clínica Sanatorio Alemán

Pontificia Universidad Católica de dille

AtTATEC5,/U
Ají t LFV i sjg n S J\^ _

Rut
9(5-789,^30-3
61.605.000-1
60.910.000-1

80.932.900-3

81.698.900-0

~99!S96. 300^5"
76.049.955^2.

Na Factura
3771

3644-12
Í0332SS

62337
&2313
61965
"61964

"61963
62356
62357

1742G85
1726450
1744719
1743372
1745S24
1749856
1748559
17£I72S9__
17-16870

Monto
5700.Q90
S101.760

_5S00.400
Sl21™00tf
5121.000

. $121.000
£Í 21.000
§í21.000j
sizijigo
5121.000

....... 4223;760
-™S13§iSí!5

$56.895
S39.Ü40

5,538,256
_£|26.175

$37. 5 OS
S104.525
í 109, 325

, „ no,....,.. ,.....\g -óoo
156 i S175.000

TOTAl 1 S3.Q55.476

2. ENVÍESE Facturas al Departamento (¡o Contabilidad, para proceder ai pago.

3. IMPÚTESE ci gasto que irrogue esta compra según corresponda al Presupuesto del
aelstendal "DR, Víctor ¡(ios líuiz" LOS Ángeles.

BE DIOS RE
DIRECT

COMPLEJO ASISTENCIA!.
LOS ANÍSELES

MAGALLANES
(S)

Ií. VÍCTOR RÍOS RUI2

Resol. Exenta N° 807/17.06.2014

Sub Dirección Ejecutiva Administrativa Complejo Asistencíal Or. V.R.R
Dtípto. Auditoría y Control interno Complejo Asistencia! Dr. V.R.R.
Departamento Gestión Financiera Complejo Asistcncial Or. V.R.R,
Unidad cíe Compras y Convenio Com[)iejQ Asistencial Dr. V.H.Fl!
Unidad Gestión de Documentos Complejo Asistencial Or. V.R.R.



Compromisos Page 1 of1

Servido de SnluüBlo-Bto
ItlISjIllilI (IC LllS Ángeles

CO1HEUNO DI! CHILE

ld:S226Q8

Compromisos
Título: Orden de compra Corporación Sanatorio Alemán 3121.000.-Fact,NuG1963 Exornen Cartograma

Ejercicio Fiscal: 2014 Fecha: 04/07/2014 Moneda:

Proveedor: 80932900-3

Aprobado(014466)

Fecha Estimada: 04/07/2014

Requerimiento: REQUERIMIENTO 2014 SUBTITULO 22 BIENES Y SERVICIO DE CONSUMO COMPLEJO ASISTENCIAL DR VÍCTOR RÍOS -

INSUMO CLASIFICADOR

2212999002-Compra de
Examenes y de
Procedimientos

TOTAL
CANT.

0

TOTAL
MONTO

121.000

VIGENTE
CANT.

0

VIGENTE
MONTO

121.000

FUTURO
MONTO

0

EL

Total Requerimiento

Total

1 21 .000

121.000

121.000

121.000

0

0

Volver

SONIA DÍAZ AGUILERA 04-07-2014



Sanatorio Alemán
Corporación Sanatorio Alemán

CLÍNICA, CAFETERÍA
Y FUENTE DE SODA

SERVICIOS ODONTOLÓGICOS

co EPCION

CASA MATRIZ:
Pedro de Valdivia 801 - Casilla 103
Teléfono: 2796000 - Fax: 2796244
Concepción
SUCURSAL FARMACIA:
'Junge 75-A
Fonos: 2796012-:
Concepción

*Avda. Francesa Ĵ ?,.
Concepción f/jj;
'Avenida
Laguna Grande I
San Pedro de la I
Teléfono: 279600Í

R.U.T.: 80.932.900-3
FACTURA DE vENTAS Y SERVICIOS
NO AFECTOS O EXENTOS DE I.V.A.

N°061964
S.U - CONCEPCIÓN

HOSRBASE DR.VICTORRIOS ^^¿HülS§^ 61.607.301 - K

SEÑ°R(ES)AV. RICARDO VICUÑA 147 RUT: LOS ANOEIÍS

DIRECCIÓN: COMUNA:

GIRO:

FECHA 17/04/2014

COND. PAGO

A: CORPORACIÓN SANATORIO ALEMÁN
DEBE POR ATENCIÓN DE SEÑOR(A)

PIEZA N1 FICHAN1 FOLIÓN'

FICHAN

SERVICIO

IDENTIFICACIÓN DETALLE TOTAL

OARIOCHAMA 121.000

^——^-f^\
~~~ZTft*i "ffc *$#'• ta^fiitete^'^tft i;, : k¡i ... '•<! -vVcS^—

, JS/
§w^^''

i j... fv:'f .ft " y'-'"'', ,","i'-.-;"""-'"Tt ""'"' ,'.'..-. ̂ T'-j-'íl l.

?2í!̂ !Lfr¿!iÍ!£!!ÜS!JÍ̂ ^

3 MEMO 199

i ¡ON:CIENTO VE1KITÜN MIL

I

2^ ™

RECER 2 3 ABR.

TOTAL $

Nombre:-

Fecha:_ Recinto:.

R.U.T.:.

Firma:. 121,000
"El a c u s e de r e c i b o que so d e c l a r a en e s t e a c t o , de a c u e r d o a lo d i s p u e s t o en la le t ra b) del A r t . 4° y la J o t r a c)
del A r t . 5° de la Ley 19 .383 , a c r e d i t a que la e n t r e g a do m e r c a d e r í a s o s e r v i c l o ( s ) p r e s t a d o < s ) ha(n) s ido recib ido(s) . "

CANCELADO, CONCEPCIÓN, DE DE

ORIGINAL: CLIENTE



•/HW/cjh RESOLUCIÓN EXENTA N"

REF.:1. Autoriza pago de servicios excepcionalmentc
de prestaciones de toma exámenes
correspondientes al mes de Mayo por el
complejo asistcncial "Dr, Víctor Ríos Rui?."
Los Ángeles.

2. Envía facturas al Depto. de Contabilidad,
para proceder a pago.

3. Imputa el gasto de esta compra al ítem
presupuestario según corresponda del
presupuesto det complejo asistencia! "Dr.
Víctor Ríos IÍUÍH" Los Ángeles.

LOS ANGELES, 2 6 JUN 20H
VISTOS: Lo dispuesto en la Ley N" 19.886 subre Bases de Contratos Administrativos N5

1.312 del Ti2.09.99 de! Ministerio de Hacienda, que establece el Sistema de Información
de Compras y Contrataciones Públicas, el D.S. N° 826 del 10.10.2002, e! Oficio Circular
N"4 fíe! 20,01,03 y el D.S, N° 1.023 de febrero de! 2003, todos del Ministerio de
Hacienda que complementan las regulaciones para oí Sistema de Compras y
Contrataciones Públicas; la Resolución N°1600 do 2008 de la Contrataría General de la
República; el D.L, '27Ú3 de 1979; el D.S. 140 di: 20CW ileí Ministerio de Salud,
Reglamento Orgánico de los Servicios do Salud; el Decreto Exento N"500/2007 del
Ministerio de Salud modificado ñor ei Decreto Exento Mü 73/20053 del Ministerio de Salud.
La Resolución Exenta del N°3213 del 13 Jlunio de! 2013 que establece la Estructura
Organízadonal del Complejo Asistencial "Dr. Víctor Ríos RUÍL-" de Los Angeles, la
Resolución Exenta N° 1366 del 14 de Abril 2014, que modifica la Resolución Exenta Nc

919/2.012 y 823/2014 del Servicio de Salud Biobío que dispone orden de Subroasncia en
la Dirección Complejo Asistcncial "Dr. Víctor Ríos Ruiz"; y la Resolución Exenta N°1367
del 1-1 de Abril 2014 y las atribucionos que me confiere el Artículo 46 de! citado D.S.
140/200*1 .

CONSIDERANDO:
a) Que, para e! Departamento Orientación Me ti reo Estadístico del Complejo Asistonciol

Dr, Víctor -ííos Rui? do Los Angeles es fundamental haber contados con los servicios
de prestaciones adicionales de pabellón hacia nuestros usuarios y beneficiarios dr:

este Centro de Responsabilidad.

b) Que, durante los mese,-; de Mayo y Junio del año 2014 se solicitaron realizar
diferentes exámenes para dar cumplimiento a las solicitudes de nuestras usuarios.

c) Que, los servicios solicitados tratan de cumplir diferentes patologías solicitadas por
e! Departamento Orientación Medico Estadístico de Nuestro Complejo,

d) Que, el Departamento de Abastecimiento requiere regularizar la compra de estos
servíaos según solicitud emitida por eí Departamento Orientación Medico
Estadístico.

e) Que, al no existir un requerimiento previo e informado extemporáneamente al
Departamento de Abastecimiento y por tratarse de servicios consumados, se solicita
regular payo a travos dol sistema de "Compra excluidas"

; ":: :. v



Oicío 13 siguiente:

RESOLUCXON

l. AUTORÍZASE, excepcionalmente y por esta Cínica voz el pago de la suma de $ 3.859.476 a
¡os Proveedores detallado a continuación:

proveedor
Soc. lladiolóoica Los Andes 5.A.
Instituto de Salud pública de Chile
Universidad de Chile

Clínica Sanatorio Alemán

Pontificia Universidad Católica de Chile

_ALTATgC_g.A.
Antuvision S.A.

Rut
96. 789.430-3
61. 605, 000-1
60.910.000-i

SO. 93 2. 900 -3

G1.698.900-U

99.595.300-0
76. 049 .935-2

N" Factura
3771

3644-12
1033255
62337
623*13
61965
61964
619G3
62356
62357

1712685
1726450
1744719
1743372
17-15524
1749856
17413559
17472S9
174GE370

"""""Tsé""""

Monto 1
S700.090!
$101.760'
5500.400;
5.121.000J

,1___IÍÍL265

S121.000

sm.000
$121.000
5223.760
$ 138. 645

556, Ü95
____S39.840

_J538r?.S6
__|226:475

"""iioTsás
5109.3251

£60.000
$1757000

TOTAL

2, ENVÍESE Facturas al Departamento de Contabilidad, pera proceder ai pago.

3. IMPÚTESE el gasto que irrogue esta compra según corresponda al Presupuesto tíeí
Complejo asistencia I "OR. Víctor íííos RLIÍZ" tos Ándeles.

N DE DIOS ft
DIRECT

COMPLEJO ASÍSTENCIAL
LOS ANÜELES

ES MAGALLANES

(S)
R. VÍCTOR RÍOS RUI2

Resol, exenta N° S07/17.06.201-1
DISTRIBUCIÓN;

Sub Dirección Ejecutiva Administrativo Compleja Asistencííii Dr, V.R.R
Depto. Auditoria y Cünlro! Interno Complejo Asistund.il Dr. V.R.R.
Departamento Gestión Financiera Complejo Asistcncial Dr. V.R.K.
Unicfad de Compras y Convenio Complejo Asistencia! Dr. V.R.R,
Unidad Gestión do Documentos Complejo Asistencia! Dr. V.R.R.



RESOLUCIÓN EXENTA N"

REF.tl. • Autoriza pago dq servicios excepcionalmente
de prestaciones de toma exámenes
correspondientes'al mes de Abril derivados
por' el compiejo asistencia! '"'Dr. Víctor Ríos
Ruíz" Los Ángeles.

2, Envía facturas al Depto. de Contabilidad,
para proceder a pago.

3. . Imputa al gasto de esta compra al ítem
presupuestario según corresponda del
presupuesto del complejo asistonclal "Dr.
Víctor Ríos Rul2" Los Ángeles.

LOS ÁNGELES, 2 £1 fáffl

VíSTOS; Lo dispuesto en la Ley N° 19.886 sobra Bases de Contratos Administrativos N°
1.312 del 22.09-99 dei Ministerio de Hacienda, que establece el Sistema de Información
de Compras y Contrataciones Públicas, el D.S. N° 826 del 10.10.2002, e! Oficio Circular
N°4 del 20.01.03 y el D.S, Wi.023 de febrero del 2003, todos del Ministerio de
Hacienda que, complementan las regulaciones • para el Sistema de Compras y
Contrataciones'Públicas;'la Resolución N°1600 de 2008 de líi Contrñioria General de la
República; el O.L. 2763 de 1979; el D.S.. 140 de 2004 del Ministerio de Salud,
Reglamento Orgánico de los Servicios.de Salud; el Decreta Exento N°5GS/2Q07 del
Ministerio de Salud modificado por el Decreto Exento N° 73/2008 del Ministerio de Salud.
La Resolución Exenta del Nn3213 del 13 Junio del 2013 que establece la Estructura
Organiza ció nal del Complejo Asistencia! ."Dr. .Víctor Ríos Ruiz" de Los Angeles, la
Resolución Exenta N° 1366 dei 14 de^ Abril .2014, que modifica la Resolución Exenta N°
919/2012 y 823/2014 del Servicio de Salud Blobío que dispone orden de Subnpgancia en
la Dirección Complejo- Asistencia! "Dr. Víctor Ríos Ruíz"; y la Resolución Exenta ND136?
riel i 4 de Abril 2DÍ4 y las atribuciones que me confiere e! Artículo 46 def citado D.S.
110/2004 . :

CONSIDERANDO;

a) Que, para el Departamento Orientación Medico Estadístico del Complejo Asistencia! Dr.
Víctor RÍOS Ruiz de Los Ángeles es funda mente! haber contados con los servicios de
prestaciones adicionales de pabellón hacia nuestros usuarios y beneficiarios de este
Centro de Responsabilidad.

b) Que, durante ios meses de Marzo y Abril del año, 20Í4 se solicitaron realizar diferentes
exámenes para ciar cumplimiento a las solicitudes* do nuestros usuarios,

c) Que, los servicios solicitados tratan de cubrir diferentes patologías solicitadas por el
Departamento Orientación Medico Estadístico de nuestro Complejo.

ü) Que, el Departamento de Abastecimiento requiere regularizar la compra de estos
servicios según solicitud emitida por el Departamento Orientación Medico Estadístico.

e) Que, al no existir un requerimiento previo e Informado extemporáneamente a!
Departamento de Abastecimiento y por tratarse de servicios consumados, se solicita
regular pago a través del Sistema de "Compras Excluidas."



Dicto la siguiente:

RESOLUCIÓN

1. AUTORÍZASE, excepcional mente y por esta única vr.7. el pago ríe la suma de S5.335.795 al
Proveedor detallado n continuación:

PROVEEDOR

Pontificia Universidad Católica de
ChHc

Anüivision S.A.
Clínica Universitario

Clínica Sanatorio Alemán

Hospital GMO. Grfint Henavente

Soc. Radiológica Los Andes S.A.

Clínica Los Andes S.A.

HUT" " '

7G.6'Í9. 955-2
7(3,0 10.ÜÍI2-Í3

QÜ.D32.000-3

61.602.189*3

96. 709. '130-3

9fl,662,020-K

NO FACTURA
1718267
1720137
1718905
17J101'I

148
G07-Í
619&3
51 965
619(5-1
6201-1'"
62043~ ~
52127
62032

1 275 OS
3748 _
3751
12651

, 2-1680
24679

TOTAL

MONTO
S3S0.780
* 19.7051
SS7.925

?"19S.3?0
•52-15.000

_J>3?MgQ
S 12 1.000
$121.000
$121.000

,. ¿m.oorj
SÜ1.0QO
SI 21.000
íill.OOO

SÓtí.SÓO
S356.780

S 39 'S. 65 5
$40.000

•51.050.000
$ i. 6 20.000
SS. 335. 795

2. ENVÍESE Factura ni Departamento do Contri bl lid n ti, pura proceder al pago,

3, IMPÚTESE el gasto que irrugiie esta compra sorjún corresponda <i¡ Presupuesto del
Complejo asistenci.il "DR. Víctor Ríos rtuú" Los Anejóles,

L & aUfcíl DE DIOS FjtYGS MAGALLANES

8W ""
DIRECTOfe (S)

.'¿JO ASrsrENCIfíL Dtl. VÍCTOR FUOS
LOS ANGELES

Resol. Exenta N° 623/12.05.2014 «^«^̂ £^íitro d^Ti • ' '

Sub Dirección íijecutívíi Adriiinistrativü Complejo AsiEtcnclal Dr, V.R.ft,
Depto. Auditoria y Control Interno Complejo Asistencia! Dr. V.FÍ.R.
Departamento Gestión Financiera complejo Asistencíal Dr, V.R.fi.
Unidad de Compríjs y Convenio Complejo Asistencíal Dr. v.R.R.
Unidad Gestión de Documentos Complejo Asistencia! Dr. V.R.R.
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SenkfadcSnladBfo-Bfo
l¡<i*|)it.il Je Los Ándeles

(;(lBIKK.NOI>EC:illl.E

d:322610

Compromisos
Título: Orden de compra Corporación Sanatorio Alemán ¡5121.000.-Fací.NÜ61964 Examen Cariograma

Ejercicio Fiscal: 2014 Fecha: 04/07/2014 Moneda: ¡•¡/.oion-il

Proveedor: 80932900-3 QlCORPORACION SANATORIO ALEMÁN

Aprobado(014467|

Fecha Estimada: 04/07/2014

y Descripción ^¿Qué Requerimientos? | |uué Recursos? 1
Requorimiento: REQUERIMIENTO 2014 SUBTITULO 22 BIENES Y SERVICIO DE CONSUMO COMPLEJO ASISTENCIAL DR VÍCTOR RÍOS -

INSUMO CLASIFICADOR IÍI¡tL
CAN! .

2212999002-Comprade-
Examenes y de 0
Procedimientos

Total Requerimiento

Total

TOTAL
MONTO

121.000

121.000

121.000

VIGENTE
CANT.

0

VIGENTE
MONTO

121.000

121.000

121.000

FUTURO
MONTO

0

0

0

EL

Volver

SONIA DÍAZ AGUILERA 04-07-2014



a L i N__I__C_A
Sanatorio Alemán
Corporación Sanatorio Alemán

CLÍNICA, CAFETERÍA
Y FUENTE DE SODA

SERVICIOS ODONTOLÓGICOS

CONCEPCIÓN

CASA MATRIZ:.
Pedro de Valdivia 801
Teléfono: 2796000
Concepción
SUCURSALFARMA
Munge 75-A
Fonos: 2796012-2
Concepción

*Avda.Francesa N
Concepción
'Avenida
Laguna Grande N°115
San Pedro de la Paz
Teléfono: 2796000

R.U.T.: 80.932.900-3
f ROTURA DE VENTAS Y SERVICIOS
«O AFECTOS O EXENTOS DE I.V.A.

N061965
S.U. - CONCEPCIÓN

HOSRBASE DR.VICTOR RÍOS

DIRECCIÓN:

GIRO:

61.607.301 - K

R-UT-: LOS ANGELES

COMUNA:

FECHA 17/04/2014

CDND. PAGO

X

A: CORPORACIÓN SANATORIO ALEMÁN

IDENTIFICACIÓN

CAHIOGRAMA

DEBE PORATENCION DE SEÑOR(A)

REZAN' FICHAN" FOLIÓN'

T

FICHAN

SERVICIO

. DETALLE
- ĵ̂ "^^-^-IP ŝsr̂ ^

I « 3 r • WK

'

rns^c^ ? c i o H
1 r ';- %% i i" rt/ü r1 ívs T f"^ C J_t_^,™»——'—-

K91̂ ^̂ 1̂ 1̂ !̂!?!! ft
! 2 8 ABR 014;
i . i J
rRcpfñ ""SFA ̂ : F ü •' i5 sVí IE MI O1 r • ? l ' ¡! t i . í|r-,l,T..'\'; '.'•i- " l ' - 1 ~ - U . , ' ' í.,.,,,. |,.f¡¿¿ î»sSjyik̂ ^

iW*̂ , A '•

t, k JUL

!ON:COEN1O VEtNTIUN MIL

nuF K° ~-s±n=^^=^=s:::;:=:̂ :̂ :̂ 1'jjffifMffiíi' —in-i-rr̂ "̂ ^^ ^̂ H.M-,..
GOMPLCdO-ASISTÉNC¡At"ua'V¡;JG:;
'•"̂ "i i*«"«l'»«M»»*'*'iii»iiÉM»»»<iaiPii|Niitii<t>Wi»'iiiliiî « r̂t-< *̂»vt

WDADGESTir ""
*h«-T^t*pihWWfr'r*tw***J

ÜTlClwlMirvn W**Uf' nHM'TIM
• i *#r\*wp»*w**''**tv+**' "-f ^v*vim-Tr*t*ffihtfi'̂  wtw*

^TONDEDOCW^
FECHA 0 .rn ,,m,
RECER 2 8 Abí?. ¿OH

DESTINO FOLIO
TílTAL

TOTAL

121.000

*

Fecha:
"El a c u s o
del A r t . 5°

CANCELADO

de
de

rec ibo QL
la Ley 19

Reci
e s e
9 8 3 ,

ito:
d e c l a r a
a c r e d i t a

CONCEPCIÓN,

en e s t e a c t o , de a c u e r d o a lo
que la e n t r e g a de m e r c a d e r í a s

DE

R.U.T.:

Firma:
d i s p u e s t o en la l e t r a b)
o s e r v i c l o ( s ) p r e s t a d o ( s )

DE

121.000
del Ar t . 4a y la te t ra c)
ha (n ) sido rec ib ldo(s) . "

ORIGINAL: CLIENTE
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:«-N
RESOLUCIÓN EXENTA N"

32o

REF.:í. Autoriza pago de servicios excepcionalmente
de prestaciones de toma exámenes
correspondientes al mes de Abril derivados
por el complejo asistenclal "Dr. Víctor Ríos
Ruíz" Los Ángeles.

2. Envía facturas a! Depto, de Contabilidad,
pora proceder a pago.

3. Imputa el gasto de esta compra al Ítem
presupuestario según corresponda del
presupuesto del complejo asistenclal "Dr.
Víctor Ríos Ruíz" Los Ángeles.

LOS ÁNGELES, 20H

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley N° 1,9.886 sobre Bases de Contratos Administrativos N°
1.312 del 22.09.99 del Ministerio de Hacienda, que establece el Sistema de Información
de Compras y Contrataciones Públicas, el D.S, N° 826 del 10.10.2002, eí Oficio Circular
N°4 del 20.01.03 y el D.S. ND1.023 de febrero del 2003, todos del Ministerio de
Hacienda que, complementan fas regulaciones para el Sistema de Compras y
Contrataciones'Púbiicas; lo Resolución N°160Q do 2008 de la Contríiloría General do la
República; ei D.L, 2763 de Í979; e! D.S. 140 de 2004 del Ministerio de Salud,
Reglamento Orgánico de ios Servicios .de Salud; el Decreto Exento N°508/2007 del
Ministerio de Salud modificado por ei Decreto Exento N° 73/2008 del Ministerio de Salud,
La Resolución Exenta del N°3213 del 13 Junio del 2013 que establece la Estructura
Organizacional del Complejo Asistencia! "Dr. Víctor Ríos Ruiz" de Los Ángeles, la
Resolución Exenta N° 1366 del 14 de Abril 20Í4, que modifica la Resolución Exenta N°
919/2012 y 023/2014 del Servicio de Salud Dlobío que dispone orden de Subrogancia en
la Dirección Complejo Asistencia! "Dr. Víctor Ríos Ruiz"; y la Resolución Exenta N°1367
del 14 de Abril 2014 y las atribuciones que me confiere el Artículo 46 del citado D.S.
140/2004 .

CONSIDERANDO:

a) Que, paro el Departamento Orientación Medico Estadístico del Compiejo Asistencia! Dr.
Víctor Ríos Ruiz de Los Ángeles es fundamental haber contados con los servicios de
prestaciones adicionales de pabellón hacia nuestros usuarios y beneficiarlos de este
Centro cíe Responsabilidad.

b) Que, durante los meses de Marzo y Abril dei arto 2014 se solicitaron realizar diferentes
exámenes para dar cumplimiento o las solicitudes' do nuestros usuarios.

c) Que, los servicios solicitados tratan de cubrir diferentes patologías solicitadas par el
Departamento Orientación Medico Estadístico de nuestro Complejo.

d) Que, el Departamento de Abastecimiento requiere regularizar la compra de estos
servicios según solicitud emitida por el Departamento Orientación Medico Estadística.

e) Que, al no existir un requerimiento previo e Informado extemporáneamente al
Departamento de Abastecimiento y por tratarse de servicios consumados, se solicita
regular pago a través del Sistema de "Compras Excluidas."

7*61



Dicto lii siguiente:

RESOLUCIÓN

i. AUTORÍZASE, cxccpcionalmento y por esta única vez oí pago tío. Is simia do 55.335.795 ni
Proveedor detallado n Continuación:

PROVEEDOR

Pontificia universidad Católica de
Chile

Anluvlsion S.A.
Clínica Universitario

Clínico Saiiíiiorlo Aloman

Hospital GMO. Grant ücna vente

Soc. Radiológica Los Andes S.A.

Clínica Ion Ancles S.A.

RUT

7G.Ü'l9,955-2
7G,OítJ,íH)2~U .

fl 0.93 2. 900-3

(H.G07...1H9-3

96.700/130-3

9G,6(Í2.Ü2Q-K

N" FACTURA
1718267
1720137
1718905
1 71401-1

1-18

607-1
51963
G1965
61951
620JXÍ
62D43
62127
62032
27SOS
37.48
3751
12651
2 '1680
2*1679

TOTAL

MONTO
$350.780
"¿19.785
SSZi223

S'195.370
-S¿'15.000
$37LOOO
SI21.000
$121.000
$121.000

..̂ jy.ju.ooo
SÍ 21. 000
5121.000
S 12 i. 000

SBG.500
S 3 56. 7 80
S395.655

$-10,000
n._íl.050.000

51.020.000
SS. 335, 795

2. ENVÍESE Factura ni Departamento de. Contabilidad, para proceder o!

3. IMPÚTESE el cjíicto qnfl irrogue esla compro serjiin correspondo af PrcSufiuesto del
Complejo ssistcndüil "DR. Víctor RÍOS Ri/iz" Los Anejóles,

t DIRECTO^
'Sfea. ..*»V

DE DIOS REYES MAGALUVNES

DIREO/OR, (S) /-v/"\ni/t r-ii-
ENCMLDR. VÍCTOR nrosnbiÉ-'HIA ric|c DEL
LOS ANGELES

Rcso!. Exenta N° 023/12.05.2014

Silb Dirección tijccutivo Adniinisirallva Complejo AsistiíncIOl Dr, V.R.R.
DEpto. Auditoría y Control Interno Complejo Mlstcncial Dr, V.fí.R.
Departamento Gestión Pinancíorp complejo Asisvcncia! Dr. V.R.R.
Unidad de Compraa y Convenio Cornplojo Aslstc-nclal Df. V.R.R.
Unidad Gestión de Documentos Complejo Asistencia! Dr. V.R.R.

' "



RESOLUCIÓN EXENTA

• V. f
J

REF.:1. Autoriza pago de servicios excepcionalmente
do prestaciones de tomn exámenes
correspondientes al mes tic Mayo por cí
complejo asistencial "Dr. Víctor RÍOS Rui;:"
Los Ángeles.

2. Envía facturas al Depto. de ConUibilidcid,
para proceder a pago.

3. Imputa el gasto de esta compra al ítem
presupuestario según corresponda del
presupuesto del complejo asistencial "Dr.
Víctor Ríos Ruiz" Los Ángeles.

LOS ÁNGELES, 2 6 JUN 2014

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley M° 19.886 sobre Bases de Contratos Administrativos N°
1.312 del 22.09.99 de! Ministerio de Hacienda, que establece el Sistema de Información
de Compras y Contrataciones Públicas, el D.S. N" ¡!26 del 10.10.2002, el Oficio Circular
N°4 del 20.Oí.03 y el D.S. N°1.023 de febrero del 2003, todos dei Ministerio do
Hacienda que complementan las regulaciones para oí Sistema de Compras y
Contrataciones Públicas; la Resolución N°lGOO de 200B de la Contraloria General de la
República; el D.L. 2763 de 1979; «I D.S. 140 de 2004 dei Ministerio de Salud,
Reglamento Orgánico do los Servidos de Salud; et Decreto Exento 1^508/2007 del
Ministerio de Salud modificado por el Decreto Exento N" 73/2008 del Ministerio do Salud.
La Resolución Exenta del N°3213 del 13 Junio del 2013 que establece la Estructura
OrganizíJCional del Complejo Asistencia! "Dr. Víctor Ríos Rui;'" de Los Angeles, li)
Resolución Exenta N° 1366 del 14 cíe Abril 2014, que modifica la Resolución Exenta N°
919/2012 y £523/201-1 del Servicio de Salud Biobio que dispone orden de Subroyancia en
la Dirección Complejo Asistencial "Dr. Víctor Ríos Ruiz"; y ia Resolución Exenta N°1367
del 14 de Abril 2014 y las atribuciones que me confiere el Articulo 46 de! citado D.S,
140/2004 ,

CONSIDERANDO:
a) Que, liara el Departamento Orientación Medico Estadístico dsl Complejo Asistencia!

Dr. Víctor Ríos Ruiz de Los Ányelcs es fundamenta! haber contados can los servicios
cíe prestaciones adicionales de pabellón hacia nuestros usuarios y beneficiarios de
este Centro de Responsabilidad.

b) Que, durante los meses de Mayo y Junio del ano 2014 se solicitaron realizar
diferentes exámenes para dar cumplimiento a las solicitudes de nuestros usuarios.

c) Que, los servicios solicitados tratan de cumplir diferentes patologías solicitadas por
el Departamento Orientación Medico Estadístico de Nuestro Complejo.

d) Que, e! Departamento de Abastecimiento requiere regularizar la compra de estos
servicios según solicitud emitida por el Departamento Orientación Medico
Estadístico.

e) Que, al no existir un requerimiento previo e informado extemporáneamente al
Departamento de Abastecimiento y por tratarse de servicios consumados, se solicita
regular pago a través del sistema de "Compra excluidas"



Dicto la siguiente:

RESOLUCIÓN

1. AUTORÍZASE, excepcioriatmcntc y por esta única vez el pago de la suma de $ 3.859.476 a
los Proveedores detallado a continuación;

Proveedor
Soc. Radiofónica Los Andes 5.A.
Instituto de Salud Pública do Chüe
Universidad de Chile

Clínico Sanatorio Alemán

Pontificia Universidad Católica de Chile

ALTATEC S.A,
Antuvísioii S.A.

Rut
96.789,430-3
61.605.000-1
60.91Q.OOO-L

80.932.900-3

01.698.900-0

99.595,300-0
76,049.955-2

N° Factura
3771

364-142
1033255

62337
62313
61965
61964
61963
62356
62337

1742685
1726450
1744719
1743372
1745524
174ÍÍ9S6

_ 1748559
17-1 7259""'
174G870

110
156

TOTAL

Monto
5700.030!
$101.760!
S50G.40Q¡
$121.000
Si 2 1,000
$121.000
$121.000'
S 121.000,
SI 2 1.000
SizyjtJD
$223.760
5138.645

$56.895
S39.U40

S538.256
$226.475
.JJ37.5G5
5104.525
$109,325

S 60.000'
5175.000

$3.059.476

2. ENVÍESE Facturas al Departamento de Contabilidad, pora proceder al pago.

3. IMPÚTESE el gasto que irrogue esta compra según corresponda al Presupuesto del
Complejo üsisiencial "DR. Víctor Kíos Ruiz" Los Anéjeles.

DE DIOS R

DIRECT
COMPLEJO ASISTENCIAL

LOS ANÍ5ELES

ES MAGALLANES
(S)

R. VÍCTOR RÍOS RUIZ

OOPSA F

Resol. Exenta N° 807/17.06.2014

DISTRIBUCIÓN:

Sub Dirección ejecutiva Administrativa Compleja Asistencml Dr. V.R.R.
Depto. Auditoría y Control Interno Complejo Asistencia! Dr. V.R.R.
Departamento Gestión Fín.indcra Complejo Asistencia I Dr. V.R.R.
Unidad de Compras y Convenio Complejo Asistencia! Dr. V.R.R.
Unidad Gestión de Documentos Complejo Asistencial Or. V.R.R.

strode Fe
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¡JOEIEKÍJQ DE CHILE

ld-.322614

Compromisos
Tílulo: Orden de compra Corporación Sanatorio Alemán $121.000,-Fact.N°619G5 Examen Cariograma

Ejercicio Fiscal: 2014 Fecha: 04/07/2014 Moneda: ' ¡Naciorvií

Proveedor: S0932900-3 ©[CORPORACOÑ S3\ÑÁTORÍOALÍMAÑ™

AprobadoíO-14471)

Fecha Estimada: 04/07/2014

Y Descripción ^¿Qué Requerimientos? -T ."/fJRfl
—«•••ÉÍBÉH

Requerimiento: REQUERIMIENTO 201 4 SUBTITULO 22 BIENES Y SERVICIO DF. CONSUMO COMPLEJO ASISTENCIAL DR VÍCTOR RÍOS

INSUMO CLASIFICADOR CANl"

221 2999002-Compra de
Examenes y de 0
Procedimientos

Total Requerimiento

Total

TOTAL
MONTO

121.000

121.000

121.000

VIGENTE
CANT.

0

VIGENTE
MONTO

1 21 .000

121.000

121.000

FUTURO
MONTO

0

0

0

EL

Crear Volver

SONIA DÍAZ AGUILERA 04-07-2014


